


SE ELIMINÓ RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA.
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